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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:   MARÍA JULIETA SERNA ESPINOSA 

Demandado: MARIO LÓPEZ OSORIO (C.C. 10.225.740) 

Radicado:            17001-31-03-003-2019-00172-00 

 

Se reconoce personería judicial al abogado Héctor Fabio Ospina, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 179.009 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar los intereses del señor Mario 

López Osorio, conforme al poder conferido para ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

Estado No. 187 del 14/12/2021 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


